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1-REQUISITOS 

La asignatura no tiene correlativas previas ni otros requisitos específicos   
  
 
2- OBJETIVOS 

Lograr que el alumno: 
• Interprete las normas.  
• Adquiera un mínimo de vocabulario jurídico.  
• Incorpore concepto básicos sobre el Derecho Privado 
• Tome conciencia de las íntimas relaciones entre el Derecho y la Economía 
• Entienda las transformaciones sociales que motivan los cambios de la legislación y en la juris-

prudencia.  
  

 
3-CONTENIDOS  
  
UNIDAD I. DERECHO Y PERSONA. ATRIBUTOS DE LA PERSON ALIDAD. DERECHOS PER-
SONALÍSIMOS  

1. DERECHO POSITIVO Y NORMA JURÍDICA. Concepto.  Vigencia y efectividad de la norma positi-
va. La unidad del ordenamiento jurídico. Las clasificaciones didácticas del Derecho Público y Privado. La 
llamada “constitucionalización” del Derecho Privado . Derechos “civiles” incorporados a la Constitución 
Nacional. Principales ramas o disciplinas del Derecho Público y del Derecho privado. La posible unifica-
ción de la legislación civil y comercial 

2. FUENTES DEL DERECHO. Significados de la expresión “fuente”. Las fuentes formales en particular. 
La ley. La costumbre o norma consuetudinaria.  La Jurisprudencia. Los principios generales del Derecho 
La doctrina 

3. EL DERECHO EN SENTIDO SUBJETIVO. Nociones elementales. Distinción con el derecho objetivo. 
Deber, carga, interés legítimo e interés difuso. Clasificación de los derechos subjetivos. La teoría del abuso 
del derecho 

4. PERSONA. CONCEPTO. ESPECIES. LA PERSONA FÍSICA Concepto. Especies de personas.  

5. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD. El Nombre. El Domicilio. El Patrimonio.  El estado de las 
personas.  

6. CAPACIDAD. Concepto. Especies. Incapacidad de derecho e incapacidad de hecho. Graduaciones. 
Casos. Consecuencias de los actos celebrados por incapaces de hecho Personas por nacer.  
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Menores. Clasificación. Los derechos de los menores sobre su propio cuerpo. Menores  que han 
obtenido título habilitante para el ejercicio de una profesión.  Cesación de la incapacidad. Eman-
cipación. Efectos. 
Los dementes. Concepto. Requisitos. Cesación de la incapacidad 
Sordomudos que no saben darse a entender por escrito Concepto. Requisitos. Cesación de la incapacidad 
Los inhabilitados. Concepto. Régimen jurídico 
Capacidad de la persona para ejercer el comercio 

7. LOS DERECHOS PERSONALÍSIMOS.  Concepto.  Derecho al honor. Derecho a la intimidad. Derecho 
a la imagen. Derecho a la identidad personal. Derechos personalísimos versus libertad de prensa 
 

UNIDAD II – PATRIMONIO Y ACTO JURÍDICO 

SECCION I. EL PATRIMONIO. COSAS Y BIENES 

1. COSAS Y BIENES. Concepto de cosa. El cuerpo humano y sus partes. 

2. EL PATRIMONIO. Concepto. Caracteres del patrimonio. Unidad del patrimonio. Los llamados patri-
monios “separados” El patrimonio como garantía de los acreedores 

3. HECHO JURÍDICO. Concepto. Clasificación de los hechos jurídicos. Hechos humanos y hechos de la 
naturaleza. 

4. ACTOS INVOLUNTARIOS. CAUSAS QUE AFECTAN LA VOLUNTARIEDAD DEL SUJETO 
QUE REALIZA EL ACTO JURIDICO. CONSECUENCIAS. Falta de discernimiento. Falta de intención 
(error, dolo). Falta de libertad (violencia). Consecuencias de los actos involuntarios 

5. ELEMENTOS DEL ACTO JURÍDICO. Elementos esenciales (Sujeto, objeto, forma, causa). Elementos 
naturales. Elementos accidentales  

6. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

7. FORMA DE LOS ACTOS JURÍDICOS. Concepto. El principio de libertad de forma. El documento: sus 
distintas especies. El instrumento público. Valor probatorio. El instrumento privado y el instrumento parti-
cular. 

8. VICIOS PROPIOS DE LOS ACTOS JURÍDICOS.  
Lesión. Simulación y fraude. 

   

UNIDAD III- DERECHO DE FAMILIA 

1. LA FAMILIA: Significados de la expresión familia 

2. EL MATRIMONIO: Concepto 

3. PARENTESCO. Concepto. Clases. Cómputo del parentesco. Efectos del parentesco 

4. EFECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO (RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMO-
NIO). Régimen argentino. Caracteres generales. El régimen de “comunidad de gananciales”. 

5. CALIFICACIÓN DE LOS BIENES. Bienes propios y bienes gananciales. 

6. GESTIÓN DE LOS BIENES EN EL MATRIMONIO. Régimen de gestión separada. Límites a la admi-
nistración separada. El asentimiento conyugal (Facultades calificadoras del Registro de la Propiedad In-
mueble; Negativa del asentimiento. Venia judicial supletoria)  

7. CARGAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. PASIVO DEFINITIVO. CUESTIÓN DE LA CONTRI-
BUCIÓN. RECOMPENSAS. OPORTUNIDAD EN LA QUE SON DEBIDAS 

8. RESPONSABILIDAD DE LOS CÓNYUGES POR LAS DEUDAS CONTRAÍDAS DURANTE EL 
MATRIMONIO. PASIVO PROVISORIO. CUESTIÓN DE LA OBLIGACIÓN. Deudas separadas. Ex-
cepciones. Límites  

9. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Causales de disolución. Clases. 
Liquidación. Operaciones que comprende 
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UNIDAD IV- SUCESIONES  

1. NOCIONES PRELIMINARES. Notas que caracterizan el derecho sucesorio. El  fenómeno sucesorio. 

La herencia o caudal relicto. Heredero y legatario. Momentos del fenómeno sucesorio.  

2. SUCESIÓN TESTAMENTARIA. El testamento. Concepto 

3. LA LEGÍTIMA. Concepto. Protección. Valoración del sistema argentino. 

4. LA COMUNIDAD HEREDITARIA. Concepto y caracteres. Fin de la comunidad hereditaria: la parti-
ción. Administración  

5. LA SUCESIÓN INTESTADA. Reglas que la rigen: reglas relativas al llamamiento; a la distribución de 
la herencia; reglas de equidad personal y de equidad real; regla de la reciprocidad. Sucesión de los parien-
tes consanguíneos (descendientes, ascendientes y colaterales). Sucesión de los parientes adoptivos. Suce-
sión del pariente por afinidad: la nuera viuda sin hijos. Sucesión del cónyuge. Causas de exclusión del 
cónyuge.  

9. DERECHO DE HABITACIÓN DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE. Requisitos. Extinción. 

 

UNIDAD V.  OBLIGACIONES.  

1-OBLIGACIONES. Concepto. Elementos Sujetos. Objeto. Causa o fuente. Efectos de las obligaciones. 
Partes, sucesores y terceros. Efectos de la obligación entre partes Cumplimiento. Mora. Incumplimiento 
absoluto y  relativo. Mora del deudor. Concepto. Elementos. La denominada constitución en mora. Efectos. 
Purga. Cesación. Mora del acreedor. Mora en las obligaciones recíprocas.   
La cláusula penal: concepto. Función. Especies. Caracteres. Objeto. Exigibilidad: presupuestos. 

2- CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES SEGÙN SU OBJETO. Obligaciones de dar. Obligacio-
nes de dar cosas ciertas. Obligaciones de dar cosas inciertas no fungibles. Obligaciones de género limitado. 
Obligaciones de dar cantidades de cosas. 
Obligaciones da dar sumas de dinero. Régimen jurídico de las obligaciones de dar sumas de dinero en la 
legislación actual. Intereses Pacto de intereses.  Anatocismo.  
Obligaciones facultativas. Obligaciones alternativas. Obligaciones de hacer. Obligaciones de no hacer.  

3-CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES SEGÚN EL SUJETO. Obligaciones de sujeto múltiple o 
plural: mancomunadas y solidarias. Obligaciones simplemente mancomunadas. Obligaciones solidarias. 
Obligaciones conexas, indistintas o concurrentes. Su  diferencia con las obligaciones solidarias. Obligacio-
nes divisibles e indivisibles. 

4-EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. Enumeración de los modos extintivos.  Pago: concepto. Suje-
tos. Requisitos. Pago por terceros. Objeto. Lugar. Tiempo. Efectos. Prueba. Medios de prueba. 
Novación: concepto. Elementos. Clases. Efectos. Compensación: concepto. Requisitos. Compensación 
facultativa. Efectos. Transacción: concepto. Elementos. Clases. Forma. Efectos. Extinción de las obliga-
ciones. 
Confusión: concepto. Clasificación. Extinción. Efectos. 
Remisión de deuda: concepto. Forma. Efectos 
Prescripción liberatoria. Definición legal. Prescripción extintiva y adquisitiva. Prescripción extintiva. Ele-
mentos de la prescripción extintiva o liberatoria. Fundamento. Sujetos. Comienzo del curso. Vicisitudes del 
curso. Suspensión.  Interrupción. Dispensa. Diferencias entre la prescripción y la caducidad.   
 

UNIDAD VI- CONTRATOS. 

1-CONTRATOS. Definición legal. Origen histórico de la definición. Evolución. Teoría de la autonomía de 
la voluntad. Autonomía de la voluntad e interpretación económica del derecho. De la autonomía de la vo-
luntad a la protección de la parte débil. Renacer de la autonomía de la voluntad y su nuevo ocaso. Los con-
tratos negociados, de adhesión y con cláusulas predispuestas. Elementos de los contratos. Enumeración. 
Caracteres. Consentimiento. Oferta. Aceptación.  Capacidad. Objeto. Causa. Forma. Clasificación de los 
contratos.  
2- LAS VICISITUDES DEL CONTRATO. Rescisión,  revocación y resolución. La señal o arras: concep-
to. Clases. . Teoría de la imprevisión. El artículo 1198. Contratos a los que se aplica. Efectos.  Pacto comi-
sorio Concepto. Textos legales.  
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3- CONTRATOS EN PARTICULAR. La compraventa. Concepto. Caracteres. Elementos esenciales. Obli-
gaciones del vendedor y del comprador.  
Contrato de ahorro previo: origen. Concepto. Clasificación. Naturaleza jurídica. Partes. Sistema de adjudi-
cación.  
Cesión de derechos. Definición legal. Críticas. Concepto doctrinal. Caracteres. Objeto. Efectos. Momento 
en que opera la transmisión del derecho. Forma de la notificación. Legitimados para practicar la notifica-
ción. 
Factoring. Concepto. Finalidad. Elementos. Efectos entre las partes. Efectos respectos de terceros. 
Locación. Concepto. Caracteres de la locación de cosas. Figuras afines. El contrato de locación de cosa y 
los derechos reales. Consentimiento. Capacidad. Objeto. Forma y prueba. Precio. Plazos mínimos y máxi-
mos. Obligaciones del locador. Obligaciones del locatario. Conclusión. 
Leasing. Función económica. Antecedentes. Concepto. Sujetos. Objeto. Clases. Caracteres. Forma. Regis-
tración. Oponibilidad. Responsabilidades, acciones y garantías en la adquisición del bien. Canon. Efectos 
del incumplimiento. Régimen de responsabilidad civil. Opción de compra. Transmisión del dominio. Re-
gistración.  
Locación de servicios y de obra. Ámbito de aplicación. Importancia. Diferencia entre locación de obras y 
de servicios.  
El contrato de maquila. Marco normativo. Denominación. Origen. Concepto. Producción a la que se aplica. 
Forma y registración. Caracteres. Partes. Finalidad del contrato. Obligaciones de las partes. La propiedad 
del producto elaborado. 
Mandato y representación: concepto. Mandato y poder. Mandato y gestión de negocios. Clases de manda-
to. Caracteres. Extinción. Revocación. 
Tarjeta de Crédito. Régimen normativo. Concepto. Sujetos. Modalidades. Caracteres. Obligaciones de la 
entidad emisora, del proveedor y del titular. Extinción.  
Contratos de publicidad. Contratos para fines publicitarios. Tipos. Caracteres. Sujetos intervinientes. 
Contrato de dominación y colaboración empresaria. Contrato de agencia. Contrato de  Concesión. Contrato 
de  Distribución. Contrato de franquicia. Las nuevas modalidades contractuales y sus causas de extinción. 
Responsabilidad frente a terceros.   
 

UNIDAD VII. TÍTULOS CIRCULATORIOS.   

1. MODOS DE CIRCULACIÓN DEL CRÉDITO Y SUS CONSECUENCIAS. 

2. TÍTULOS CIRCULATORIOS. Concepto. Los títulos circulatorios más frecuentes en el tráfico negocial: 
Pagaré, letra de cambio y cheque; análisis comparativo.  

3. LOS SUJETOS INTERVINIENTES EN LA RELACIÓN CAMBIARIA. POSICIÓN QUE ASUMEN: 
Librador;  Tomador o beneficiario; Girado; Endosante; Endosatario; Avalista; Avalado. 

4. CARACTERES QUE PRESIDEN LA TEORÍA GENERAL DE LOS TÍTULOS CIRCULATORIOS. 
Principio de necesidad. Principio de autonomía. Principio de literalidad o completividad. Principio de abs-
tracción. 

5. LA SOLIDARIDAD CAMBIARIA. 

6. TÍTULOS DE CRÉDITO Y CESIÓN DE DERECHOS. 

7. EL ENDOSO.  Función económica. Concepto. Formas del endoso. Clases. El endoso en el cheque. Efec-
tos del endoso. Diferencias entre endoso y cesión de créditos. 

8. EL VENCIMIENTO DE LA LETRA DE CAMBIO Y EL PAGARÉ.  Tipos de vencimiento de la letra 
de cambio. 

9. LA LETRA DE CAMBIO. Concepto. Requisitos intrínsecos y extrínsecos. Capacidad. Declaración de 
voluntad cambiaria. Objeto Causa lícita. La aceptación. Concepto, efectos y ausencia. 

10. EL CHEQUE. Concepto y clases de cheques. El cheque común y el de pago diferido: Requisitos y 
mecánica de su funcionamiento. Formas de libramiento del cheque. Tipos de cheques: Cheque cruzado;  
Cheque certificado;  Cheque del viajero. 

11. EL PAGARÉ. Concepto y régimen legal. Requisitos intrínsecos y extrínsecos. 

12. LAS ACCIONES CAMBIARIAS.  Acción cambiaria y acción causal. Vías para ejercer la acción cam-
biaria: procedimiento ejecutivo y ordinario.  Los obligados cambiarios directos y de regreso en la letra de 
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cambio, en el pagaré y en el cheque. La acción de “ulterior regreso” o de “reembolso”. Precisiones sobre la 
interrupción y suspensión del plazo de prescripción en las acciones cambiarias.   
  

UNIDAD VIII. DERECHOS REALES  

1. DERECHOS REALES Y CREDITIDOS O PERSONALES. Diferencias. Relaciones entre los derechos 
reales y los crediticios o personales. 

2. DERECHOS REALES. Concepto. 

3. LA ADQUISICIÓN DE LOS DERECHOS REALES. La teoría del título y el modo. La publicidad de 
los derechos reales: Publicidad posesoria y registral. 
La publicidad registral de las cosas inmuebles y de algunas cosas muebles. El proceso de adquisición y la 
oponibilidad de los derechos reales. 

4. LOS DERECHOS REALES RECONOCIDOS POR EL ORDENAMIENTO ARGENTINO EN EL 
CÓDIGO CIVIL Y POR LEYES ESPECIALES.  Clasificación. 

5. DERECHO REAL DE DOMINIO. Dominio y propiedad. Definición legal. Crítica. Carácter absoluto 
del dominio. Facultades de comprende. Otros caracteres. 

6. DOMINIO FIDUCIARIO. Fideicomiso. Concepto. Sujetos. Relaciones jurídicas nacidas del fideicomi-
so. El patrimonio separado. Responsabilidad por daños causados por las cosas fideicomitidas.  

7. CONDOMINIO. Concepto. Clases.  

8. PROPIEDAD HORIZONTAL, POR PISOS O POR DEPARTAMENTOS. Evolución de la figura en la 
Argentina. Terminología. Concepto de Propiedad Horizontal. Partes privativas y comunes. Reglamento de 
copropiedad y administración. Consorcio de co-propietarios. La cuestión de su personalidad.  Asamblea. 
Forma de tomar decisiones. Expensas comunes: régimen legal 

9. USUFRUCTO. Concepto. Fuentes de constitución. Extinción. 

10. USO Y HABITACIÓN. 

11. SERVIDUMBRES. Concepto. Clasificación. 

12. SUPERFICIE FORESTAL (art. 2502 inc. 8, incorporado por ley 25.509).  Concepto. Caracteres. 
Sujetos intervinientes. Derechos y obligaciones. Extinción del derecho. 

13. NUEVAS FORMAS DE PROPIEDAD. Tiempo compartido o “multipropiedad”. clubes de campo. 
Cementerio parque. 

14. DERECHOS INTELECTUALES Y DE LA PROPIEAD INDUSTRIAL. La protección constitucional.  
Derechos de propiedad intelectual regidos por la ley 11.723. Contenido del derecho.  El derecho moral de 
autor. El derecho patrimonial de explotación. Obras protegidas. Casuismo. Otros sujetos amparados. Los 
derechos conexos. Gestión colectiva de los derechos de los autores y de los derechos conexos.  
Patentes de invención: base normativa. Concepto.  Requisitos. Supuestos que no configuran inven-
ciones. Supuestos de inventos no patentables. Procedimiento. Conflicto de presentaciones. Efectos. 
Reivindicaciones. Duración de la patente y derecho exclusivos de su titular. Acciones 
Marcas. Régimen legal (ley 22.362).Concepto. Funciones. El registro de marcas. Caracteres. Signos regis-
trables y no registrables. Acciones que confiere la registración. 
Efectos de la registración. Duración. 
Designaciones. Concepto. Adquisición de la designación. Oposición. 
Modelos y diseños industriales. Régimen legal (decr. 6673/63 ratificado por ley 16.478). Concepto. Dife-
rencias con otras figuras. Forma de llevar a cabo la registración. Tipo de registro. Duración del derecho. 
Efectos de la registración. 
Modelos de utilidad. Régimen legal (Ley 24.481).Concepto. Requisitos.Registración. Conversión. Plazo de 
protección.  
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UNIDAD IX. LAS GARANTÍAS DEL CRÉDITO. GARANTÍAS PER SONALES.  

1. CONCEPTO Y REGULACIÓN 

2. EL AVAL. Concepto. Sujetos. Forma. Efectos. 

3. LA FIANZA. Concepto y caracteres. Clases. Alcance y extensión de la fianza. Derechos y obligaciones 
del acreedor y del fiador. Cargas que pesan sobre el acreedor.  Duración, vigencia o plazo de la garantía. 
Prescripción liberatoria. Extinción. 
4. EL PRINCIPAL PAGADOR. Concepto y reglas generales. Derechos y obligaciones del acreedor frente 
al principal pagador.  

5. EL CODEUDOR SOLIDARIO COMO GARANTE. 

6. CARTAS DE RECOMENDACIÓN. 

7. CARTAS DE PATROCINIO. Base normativa. Clasificación. 

8. CARTAS DE “PATRONAGE” 

9. CRÉDITO DE FIRMA (Fianza bancaria). 

10. SEGURO DE CAUCIÓN 

11. GARANTÍAS A PRIMERA DEMANDA. Concepto. Causas de su aparición en el mercado. Los suje-
tos. El abuso y el fraude manifiestos o notorios ¿ponen límites a la autonomía?. Acciones recursorias. Ad-
misibilidad de estas garantías en el derecho argentino.  

 

UNIDAD X. LAS GARANTÍAS REALES .  

1. DERECHOS REALES DE GARANTÍA. Caracteres generales. 

2. LA PRENDA COMÚN CON DESPLAZAMIENTO. Concepto. Caracteres.  Bienes que pueden pren-
darse. Capacidad para constituir prenda. Derechos y deberes del acreedor. Derechos y deberes del constitu-
yente de la garantía. Prenda de segundo o ulterior grado. 

3. LA PRENDA CON REGIST RO O SIN DESPLAZAMIENTO. Concepto. Regulación legal. Descrip-
ción. Caracteres. Especies de prenda con registro (fija y flotante). Constitución de nuevo gravamen. Indus-
trialización del bien dado en garantía. Enajenación de los bienes prendados. 

4  HIPOTECA. Concepto. Regulación legal. Caracteres. Registración. Caducidad. 
Relaciones entre el constituyente de la hipoteca y el acreedor. Relaciones entre los acreedores hipotecarios 
y los terceros poseedores propietarios.  

5. Warrant. Concepto. Tipos de warrant: ordinario y aduanero  
  

UNIDAD XI- RESPONSABILIDAD CIVIL o  DERECHO DE DAÑO S 

1- PRINCIPIOS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL La nueva función de la responsabi-
lidad civil: la prevención del daño. Los nuevos instrumentos procesales (tutela anticipada y medidas auto-
satisfactivas). Presupuestos de la responsabilidad civil. Antijuridicidad. Imputabilidad.  Factor de atribu-
ción. Primer factor subjetivo de responsabilidad. La culpa. Culpa e imputabilidad. Culpa y antijuridicidad. 
Formas en que puede presentarse la culpa. Criterios de apreciación. Graduación de la culpa. Carga de la 
prueba. Segundo factor subjetivo de responsabilidad. El dolo.  Factores objetivos de atribución. El Riesgo. 
La equidad.  La obligación de seguridad. La garantía.  
Relación de Causalidad. Tipos de consecuencias. Consecuencias reparables según el ámbito de  responsa-
bilidad contractual y extracontractual. Extensión del resarcimiento. Eximentes. Concepto. Distinción con 
las causales de “inculpabilidad”. Caso fortuito o fuerza mayor. El hecho  de un tercero extraño por el que 
no se debe responder. El hecho de la víctima. El daño. Tipos o clases. Legitimación para reclamar la in-
demnización del daño. Damnificados directos e indirectos. Distintos supuestos. Pérdida de chance.  

2- ÓRBITAS DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL. Relevancia 
de la distinción. Ámbitos separados. Opción y Cúmulo. Importancia práctica de la distinción. Modernas 
tendencias a favor de la eliminación de la distinción.  
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3- RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE OTRO. Responsabilidad del principal por el hecho del 
dependiente. Requisitos. Inexcusabilidad de la responsabilidad del comitente. Responsabilidad en la órbita 
contractual. Sujetos por los que se responde. Hechos por los que se responde. Eximentes. Responsabilidad 
de los padres por sus  hijos menores: art. 1114 C.C. Requisitos. Eximentes.  

4- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS CON LA INTERVENCIÓN DE LAS COSAS. 
Intervención activa de las cosas. Daños causados por: el vicio de las cosas. Daños por el riesgo propio. 
Daño con las cosas. Régimen de prueba y eximentes. Sujetos responsables. Carga de la prueba del carácter 
del responsable. El guardián aparente. Interrelación entre la responsabilidad del dueño y la del guardián. 
Daños causados con la intervención de automotores. Daños derivados de actividades riesgosas.  

5- DAÑOS SUFRIDOS POR CONSUMIDORES. DAÑOS POR PRODUCTOS ELABORADOS. Con-
cepto de consumidor. Algunos casos prácticos. Normativa que rige los daños sufridos por los consumido-
res. Conclusiones. 

6-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES. El nuevo artículo 1117 
C.C. Fundamentos de la reforma. Hacia una teoría única de los daños acaecidos en el ámbito escolar. Esta-
blecimientos comprendidos. Factor de atribución. Eximentes. Ámbito material,  temporal y espacial de 
aplicación. Responsabilidades concurrentes. Responsabilidad de los profesores, directores y otros agentes 
de la educación por su hecho personal. El seguro de responsabilidad civil. La acción recursoria del centro 
contra el autor del daño. 

7-DAÑO AMBIENTAL. Daño ambiental social o colectivo. Concepto legal. La prevención del daño am-
biental. El sistema de responsabilidad por el daño ambiental. Responsabilidad objetiva. Eximentes. Críticas 
a la ley. Sujetos responsables.   Legitimación pasiva. Legitimados activos. Reparación del daño ambiental. 

8-RESPONSABILIDADES PROFESIONALES. Concepto. Algunas responsabilidades profesionales lega-
les específicas.  
Profesionales de la construcción. Particularidades. Responsabilidad por ruina en edificios u obras en in-
muebles destinados a larga duración. Otros daños en la construcción. Responsabilidad hacia terceros. Res-
ponsabilidad de los profesionales de la información. Responsabilidad de los proveedores de servicios in-
formáticos. Responsabilidad de los bancos de datos. Responsabilidad profesional de las entidades financie-
ras. Algunos supuestos de responsabilidad bancaria. 
 

UNIDAD XII. EMPRESA, FONDO DE COMERCIO, PERSONA JUR ÍDICA, ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES, SOCIEDADES Y COOPERATIVAS. CONTRATOS DE COLABORACIÓN 
EMPRESARIA. 

1. PERSONA JURÍDICA. Concepto. Clasificación. La persona jurídica y sus miembros. Independencia de 
personalidad jurídica. Nombre de las personas jurídicas. Domicilio. Capacidad de las personas jurídicas. 
Restricciones a la capacidad impuestas por el principio de especialidad y por la ley. Principales derechos 
patrimoniales de las  personas jurídicas. Principales derechos extrapatrimoniales de las personas jurídicas. 
Especies de personas jurídicas. 

2. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS. El Estado Nacional,  Provincial y Municipal. Entidades autár-
quicas. La Iglesia Católica. Otras personas jurídicas públicas no estatales. 

3. PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO. Enumeración 

4. LAS ASOCIACIONES. Asociaciones con personería jurídica y  sin personería jurídica.  

5. FUNDACIONES. Régimen legal. Concepto. Características generales. Órganos. 

6. LA EMPREMA, EL EMPRESARIO Y EL FONDO DE COMERCIO. Nociones.  
La hacienda mercantil. Elementos: funcionales; estáticos incorporales; estáticos corporales. Bienes que no 
constituyen elementos propiamente dichos del fondo de comercio. Transferencia del fondo de comercio. La 
ley 11.867. Aspectos fácticos y normativos. Trámites. Consecuencias de la inobservancia del mecanismo 
legal. 
Pluralidad de establecimientos. Diferencias entre sede, sucursal, agencia y filiales.  

7. LA SOCIEDAD COMERCIAL.  La sociedad comercial como contrato y como sujeto de derecho. So-
ciedades regulares e irregulares y de hecho. Régimen común a las sociedades comerciales “irregulares” y 
de “hecho”. Sociedad civil regular  y sociedad civil de hecho. Tipicidad, atipicidad y personalidad jurídica. 
El nombre societario. El domicilio social. Domicilio y sede social. Capital social y patrimonio de la socie-
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dad. Los aportes. El objeto social. Representación y administración de la sociedad. Facultades de los admi-
nistradores. El estado de socio: concepto. Derecho y obligaciones derivados de ese estado. Sociedades en 
formación: Concepto. Régimen legal. Nociones básicas de cada uno de los tipos sociales (colectivas, en 
comandita, sociedad de responsabilidad limitada, anónimas). Caracterización de cada una  según el capital, 
el nombre social, la responsabilidad de los socios por las deudas de la sociedad; la organización de la ad-
ministración, representación, fiscalización y gobierno de la sociedad; la participación del socio en la socie-
dad (parte de interés,  cuota social y acción)  
8.  COOPERATIVAS. Caracteres generales. El acto cooperativo. Clasificación de las sociedades coopera-
tivas. La cooperativa de trabajo. El problema del fraude laboral.  Constitución de las cooperativas. Los 
asociados o socios. El capital y las cuotas sociales. Régimen de aportes. Los resultados del ejercicio. Los 
excedentes repartibles. Los retornos. El órgano de gobierno: la asamblea. El órgano de administración: el 
consejo de administración. Representación de la sociedad cooperativa. El régimen de la fiscalización pri-
vada de las sociedades cooperativas. La auditoría. Integración cooperativa. El control estatal de las socie-
dades cooperativas. 

9. CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIA. Naturaleza jurídica. Personalidad jurídica. Las 
agrupaciones de colaboración. Las Uniones Transitorias de Empresas. 
  

UNIDAD XIII- DERECHO CONCURSAL   

1. EL JUICIO INDIVIDUAL Y EL COLECTIVO.  El juicio individual. Nociones. Caracteres 

2. EL JUICIO COLECTIVO. Caracteres.  

3. CONCURSOS. Clases: prevención y liquidación.  

4. PRINCIPIOS QUE INFORMAN EL PROCESO CONCURSAL: Universalidad; Unicidad; Inquisitorie-
dad.  

4. LA CESACIÓN DE PAGOS. Concepto y Hechos reveladores  

5. SUJETOS CONCURSALES. Sujetos excluidos o no susceptibles de ser declarados en concurso (art. 2 
L.C.Q.). 

6. EL CONCURSO PREVENTIVO. Oportunidad para solicitarlo. Requisitos del pedido de presentación. 
Legitimación y personería para solicitar la apertura del concurso preventivo. 
Sanciones por el incumplimiento de los recaudos. Contenido de la resolución judicial que dispone la aper-
tura. Consecuencias o efectos de la resolución que dispone la apertura: Régimen de la administración pa-
trimonial; conversión de las deudas no dinerarias; continuación de los contratos con prestaciones recípro-
cas pendientes; efectos sobre los contratos de trabajo y sobre los servicios públicos. Fuero de atracción. 
Prohibición de deducir nuevas acciones de contenido patrimonial. Créditos con garantías reales. Viajes al 
exterior . 
Trámite o procedimiento desde la apertura hasta el acuerdo preventivo.Notificaciones.  
Proceso de verificación de créditos “tempestiva” (art. 32 L.C.Q. y ss.). Concepto. Procedimiento. Fines. La 
verificación tardía. 
Acortamiento de los plazos de prescripción. 
El informe general del síndico (art. 39 L.C.Q.). 
Propuesta de categorización de acreedores (art. 41 L.C.Q.) y período de exclusividad. La propuesta de 
acuerdo. Contenido. Requisitos. Propuesta para los acreedores privilegiados. Impugnación de la propuesta 
de acuerdo Homologación del acuerdo. Facultades judiciales. 
Vicisitudes del acuerdo preventivo homologado: Cumplimiento; incumplimiento; nulidad 

7. QUIEBRA. Finalidad del proceso de quiebra. Atribuciones y deberes del síndico. Clases de quiebras 
(voluntaria, necesaria e indirecta. Contenido de la sentencia de quiebra (art. 88 LCQ). Efectos. Desapode-
ramiento. Deber de colaboración del fallido. Desempeño de empleo. Algunas inhabilitaciones. Caducidad 
de los plazos. Suspensión del curso de los intereses. Fuero de atracción. Quiebra e ineficacia concursal. 
Ideas preliminares: fecha inicial de la cesación de pagos y período de sospecha. Ineficacia y nulidad. Tipos 
de ineficacia previstos en la ley concursal. 
Continuación de la actividad de la empresa durante la quiebra. 
Conclusión de la quiebra. Distinción con la clausura del procedimiento. Conclusión de la quiebra por  ave-
nimiento, por presentación de cartas de pago, por inexistencia de acreedores. 
Clausura del procedimiento de quiebra. Causales. 
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UNIDAD XIV DERECHO PROCESAL 

1. EL DERECHO PROCESAL. Justificación. Concepto. Contenido 

2. COMPETENCIA. Concepto y tipos: Territorial; Objetivo; Funcional. Competencia ordinaria y compe-
tencia federal. El derecho “federal” el artículo 75 inc 12 de la C.N. y la “reserva” de las jurisdicciones loca-
les. Competencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Prórroga de la competencia. La competen-
cia y la autonomía de la voluntad. 
3. Derecho procesal y órganos no judiciales. Arbitraje. Concepto. Caracteres. Constitucionalidad del arbi-
traje. La función arbitral. Tipos de árbitros. Clases de arbitraje. El arbitraje internacional institucional. La 
mediación. 

4. RAMAS DEL DERECHO PROCESAL 

5. NATURALEZA Y CARACTERES DEL DERECHO PROCESAL.  

6. LAS NORMAS PROCESALES 

7. EL PROCESO.  Etimología. Concepto. El proceso como método dialéctico. La  garantía de la defensa 
en juicio. 

8. ELEMENTOS DEL PROCESO CIVIL.  Elementos subjetivos.  Elemento objetivo. La actividad. 

9. LA CARGA PROCESAL. Concepto. 

10 LOS PRINCIPIOS PROCESALES. Concepto. Principio dispositivo. Principio de contradicción (bilate-
ralidad o controversia). Las medidas cautelares. Principio de publicidad. Principio de preclusión. Principio 
de adquisición.  Principio de economía procesal. Principio de inmediación. Principio de legalidad de las 
formas. El exceso de rigor ritual manifiesto. Principio de la escritura y el de la oralidad.  
  

 

4-BIBLIOGRAFÍA   

A.- GENERAL   

KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, y BORETTO, Mauricio, y colaboradores, “Manual de Derecho 
Privado”, Mendoza, ed. Universidad Nacional de Cuyo, 2006. 

B.- ESPECIAL 

La indicada en cada uno de los capítulos del Manual de Derecho Privado. Sin perjuicio de ello, en caso de 
requerirlo los alumnos se le indicará la bibliografía en relación a sus inquietudes  
 
 

5- METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE  

     Asignatura: Teórico-Aplicada 

Las clases son teórico- prácticas, trabajándose en el aula con guías de aprendizaje, resolución de casos y 
manejo del Código Civil y del Código de Comercio. Se utilizará también clases interactivas con plataforma 
virtual (ECONET), por lo que los alumnos deberán responder en la misma. Eventualmente estas activida-
des serán consideradas en la evaluación total del alumno. Se cursan un total de cuatro horas semanales.  

 

6-METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN  

Todos los exámenes consisten en respuestas a interrogantes y resolución de casos a través de propuestas 
objetivadas.  
Durante el cursado se programan dos parciales y un único recuperatorio.  
Tanto los parciales como su recuperatorio y el examen final se aprueban con el 60%., equivalente a 6 
(seis). 
Eventualmente, de inscribirse pocos alumnos, el examen final se rendirá en forma oral.  
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7-CONDICIONES DE REGULARIDAD  

Alumno Regular: el que aprueba los dos exámenes parciales, o un parcial y el recuperatorio.  
Quien no ha logrado la regularidad durante el cursado puede alcanzarla con el “examen integrador”, que se 
rinde según las pautas del Régimen Académico de la Facultad, y abarca “la totalidad de los contenidos 
dictados en el curso de la asignatura”(art.12 de Ord.18/03 CD). Se aprueba –como todas las evaluaciones- 
con el 60%. 
 
Alumno Libre: el que no ha cumplido con los requisitos anteriores                           
  
 

8- CONDICIONES DE APROBACIÓN  

La promoción requiere la aprobación de un Examen Final, en el que debe obtenerse un 60%, equivalente a 
6(seis).  

Los criterios de evaluación a fin de aprobar la materia y las evaluaciones de proceso son:  

1-No se otorga puntaje parcial a las respuestas parciales. Tratándose de exámenes objetivos, en el que de-
berán marcarse las respuestas correctas, en caso de ser varias, deberán estar  todas marcadas para otorgar el 
puntaje. 

2-Se evaluará la comprensión de los conceptos teóricos de los alumnos en tanto puedan ser aplicables a 
situaciones reales. 

3-Se tendrá en cuenta la apropiación del vocabulario jurídico básico. 

4-Cuando se trate de respuestas relacionadas unas con otras, se evaluará la coherencia, considerándose 
incorrectas aquellas que sean contradictorias, que tengan discordancia entre la respuesta y el principio in-
vocado como fundante; y en general, todas aquellas que demuestren incomprensión,  error o ignorancia del 
tema. 

En caso de que el examen final sea oral, se tomarán en cuenta los mismos criterios anteriores.  
 
 
9. CARACTERÍSTICAS DE LOS EXÁMENES FINALES   

Examen final de los alumnos regulares: será similar a los parciales. 
Examen final de los alumnos  Libres: deberá aprobar dos de tres ejercicios – que se considerará instancia 
habilitante previa- a fin de que pueda acceder al examen del alumno regular.   
 
 
10. SISTEMA DE CALIFICACIÓN FINAL 

La calificación final surgirá de la escala  contemplada en la Ordenanza 108 /10 CS.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


